
ANEXO  

CONDICIONES Y EXIGENCIAS MÍNIMAS PARA ESTABLECIMIENTOS. 

Objeto:  

En este anexo se establecen las exigencias y condiciones particulares 

mínimas que deberán ser observadas en los establecimientos elaboradores 

de aguas de bebida envasadas.  

Definiciones:  

Captación: Conjunto de operaciones requeridas para la obtención de agua. 

Canalizaciones: Las tuberías, filtros y bombas extractoras usadas para la 

extracción de agua.  

Carbonatación: Incorporación de dióxido de carbono previa a la etapa de 

envasado.  

Contaminación: La presencia de toda sustancia objetable en el producto. 

Desinfección: Reducción del número de microorganismos mediante agentes 

químicos y/u otros métodos físicos previamente aprobados por la autoridad 

sanitaria competente.  

Envase: Todo recipiente elaborado con material aprobado por la autoridad 

sanitaria competente, destinado a contener el producto para su 

conservación y venta al consumidor.  

Establecimiento: Todo edificio y la zona que lo rodea donde se elabore y 

envase el producto. En esta definición se incluyen los vestuarios, 

comedores, oficinas y demás dependencias. Se designa también como 

PLANTA.  

Filtración: Operación destinada a retener partículas mediante el uso de 

material apropiado.  

Reservorios: Depósitos de acumulación y/o reserva del producto a envasar. 

Tratamiento: Operación destinada a eliminar elementos indeseables que 

deben ser autorizadas por la autoridad sanitaria competente.  

Requisitos para los Establecimientos:  

El establecimiento deberá estar ubicado en zonas libres de olores 

desagradables, humos, polvos, o cualquier otro tipo de contaminantes. La 

construcción de los edificios debe ser sólida, de mampostería u otros 

materiales que permitan su limpieza. El establecimiento deberá contar como 

mínimo con un sector para el lavado mecánico de los envases, sala de 

llenado y tapado y sector de rotulado y encajonado. Las captaciones y 



canalizaciones deben ser de materiales inatacables, que no cedan 

sustancias objetables al agua en cantidades superiores a las permitidas. Los 

reservorios deben ser cerrados, con materiales resistentes al agua, de fácil 

limpieza y con filtros en los sistemas de ventilación. Todas las máquinas 

deben estar ubicadas dejando un espacio con la pared para permitir la 

limpieza. Los suministros se deben almacenar a una distancia de las 

paredes que permitan la limpieza.  

La sala de envasado debe estar cerrada en todo su contorno (paredes, cielo 

raso y puertas), contar con cierrapuertas automático y preferiblemente ser 

presurizada. Las aberturas para las cintas transportadoras que ingresan los 

envases vacíos y limpios y las de las cintas transportadoras que retiran los 

envases llenos, no deben exceder el tamaño requerido para el paso de los 

envases. La planta debe ser adecuadamente ventilada para minimizar 

olores y prevenir la condensación de agua en las áreas de lavado y 

envasado. Los artefactos de iluminación deben ser de seguridad para 

prevenir rotura y posibilidad de caída de vidrios. Todos los equipos, 

conductos, cañerías y partes salientes deben estar ubicados de tal forma 

que eviten el goteo por condensación o pérdidas de las cañerías que 

pudieran caer en el producto envasado.  

Las cocinas, baños y otros locales no afectados al proceso de producción 

deben estar ubicados sin acceso directo a las áreas de procesamiento. Las 

puertas de los baños deben tener cierrapuertas. El aire comprimido debe 

estar libre de aceite, polvo, agua y otros contaminantes. Toda la basura y 

desechos deben ser guardados fuera de los locales de elaboración, limpieza 

y envasado. Todos los recipientes para este fin deben tener tapa.  

Las superficies de los equipos que deban estar en contacto con el agua que 

se va a envasar deben ser de materiales inalterables, resistentes al agua, 

no absorbentes, que no cedan sustancias objetables en cantidades 

superiores a las permitidas y que puedan resistir repetidas operaciones de 

limpieza.  

El agua para envasar y la de limpieza de planta no deben mezclarse. Las 

máquinas llenadoras y tapadoras deben tener un sistema de seguridad que 

evite contaminaciones si se rompe algún envase de vidrio. Las tolvas donde 

se colocan las tapas a usar deben permanecer cubiertas.  

Requisitos de Higiene: 



 Todos los locales y anexos, vinculados con la toma de agua, su 

tratamiento, almacenamiento, envasado y cualquier etapa de la 

industrialización deben mantenerse en óptimo estado de pulcritud y lavado. 

Los reservorios del agua, las tuberías, equipos de tratamiento y de llenado 

deben ser sometidos a limpieza periódica y en el momento que se detecte 

alguna anormalidad.  

El lavado y sanitización de los envases vacíos se debe realizar en un recinto 

adecuado para prevenir contaminaciones. Los envases retornables deben 

ser lavados, sanitizados e inspeccionados antes de ser llenados. Debe 

realizarse en equipos adecuados para asegurar su eficaz limpieza. 

Preferentemente se emplearán soluciones de hidróxido de sodio a 

temperaturas no menores de 60 °C o procedimientos previamente 

aprobados por la autoridad sanitaria competente. Deben ser enjuagados con 

agua potable y verificar la ausencia de trazas de hidróxido de sodio 

mediante un indicador ácido-base como la fenolftaleína. Los envases llenos 

deben ser inspeccionados. El personal debe estar vestido con prendas 

limpias y con gorros para retener el pelo. No se debe permitir trabajar en el 

proceso total de la planta a personas con enfermedades y/o heridas 

expuestas que puedan contaminar al agua. 

Controles:  

Las plantas deben llevar un registro de los controles analíticos (físicos, 

químicos y microbiológicos) que realicen en su laboratorio o en laboratorio 

de terceros autorizados por la autoridad sanitaria competente, con la 

indicación de la fecha de toma de muestra y el código del lote. 
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